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FORMACIÓN (LORE Y MAV)

CEAL 

EQUIPO DIRECTIVO

JEFES DE SERVICIO DIRECTORES Y SUB. ZONA

PERSONAL SANITARIO A.P Y A. H.

PERSONAL NO SANITARIO Y CIUDADANÍA 



UAPAM  LANZAROTE  

Grupo asesor
(Agosto-2021)

DIRECCIÓN 
MÉDICA

EQUIPO (Formación en 
Ética Asistencial)

- 3 ENFERMERAS

- 2 MÉDICAS (Atención Primaria, 
Geriatría)

. Formación en ética asistencial

. Sensibilidad

. Profesionalidad

. Capacidad de gestión y comunicación.



SOLICITUD DE PAM 



- Recoger la primera solicitud de PAM ( MODELO 1)

- Informar a la Jefatura de Servicio o Dirección de la 
Zona Básica 

- Comunicar a la UAPAM (correo eléctrónico, 
teléfono etc..)

Primeros pasos



- Comunicar a la UCAPAM la apertura de expediente

- Si el médico/a responsable es objetor y hay dificultades, facilitamos la 
búsqueda

- Solicitar la incorporación al procedimiento de la enfermera 
responsable y el médico/a consultor

- Correo a los Equipos Directivos 

- Cronograma del caso

 

Funciones UAPAM (I)





Funciones UAPAM (II)
- Apoyo y asesoramiento a los profesionales implicados en la 

PAM

-  Asesoramiento a paciente y familiares

- Verificar  si el paciente tiene realizada su MAV y si no la tiene 
propiciar su realización

- Gestión documental: Realizar seguimiento del caso para que 
los documentos sean cumplimentados en tiempo y forma



Funciones UAPAM (III) 

- Incorporación de la documentación al proceso  confidencial e 
informar a la UCAPAM  (expediente  pendiente valoración de la 
CGE)

 
- Tiempo de espera (informar al paciente, mantener contacto)

 
- Comunicar al MR respuesta de la CGE

- Planificar pormenores de la PAM (Gestión con servicio admisión: 
ingreso, farmacia, colocación de catéter….)



Funciones UAPAM (IV)

- Día de la PAM, disponibilidad para cualquier eventualidad

- Recoger documentación farmacia

- Cumplimentar documentos post-eutanasia

- Con posterioridad a la PAM contacto telefónico con el referente 
familiar para detección de problemas

- Reunión evaluadora con los participantes en la PAM y la 
UAPAM (fortalezas, puntos de mejora….)



Conclusiones
Tutelar el proceso facilita:

- La gestión integral de los casos ( cada caso es único) 

- Reducir la carga burocrática de la PAM a los profesionales 
implicados y el manejo de la incertidumbre ante un proceso 
nuevo

- Acortar los tiempos de tramitación (22 días de media entre 
primera solicitud y remisión a la CGE)

- Mejora la atención al solicitante de la PAM y su entorno en un 
momento tan difícil



¡ GRACIAS  por 
su atención!


